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PALACIO LEGISLATIVO, A 30 DE JULIO DE 2021. 

 

Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario Judicial de 

la Federación correspondientes al mes de julio de 2021. 

 

En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de julio 

de 20211, se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes para la Unidad de 

Evaluación y Control: 

 

 

RESPONSABILIDADES, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS   

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE ZACATECAS DEBE AJUSTAR SU ESTRUCTURA COMPETENCIAL A LA LEY GENERAL 

RELATIVA PARA RESOLVER EL RECURSO DE APELACIÓN EN LA MATERIA, A EFECTO DE 

SALVAGUARDAR EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA DOBLE INSTANCIA (INTERPRETACIÓN DE 

LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA LOCAL VIGENTE HASTA EL 3 DE ENERO DE 2021). 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 

RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 214 DE LA LEY DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO POR TIEMPO DETERMINADO. CORRESPONDE AL 

ESTADO, EN SU CARÁCTER DE EMPLEADOR EQUIPARADO, JUSTIFICAR LA TEMPORALIDAD 

DE SU NOMBRAMIENTO (LEGISLACIONES BUROCRÁTICA FEDERAL Y DEL ESTADO DE 

COLIMA). 

PLENOS DE CIRCUITO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REMOCIÓN DE POLICÍAS MUNICIPALES. EL 

ACUERDO DE INICIO DEBE CONTENER LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR 

EN QUE TUVO LUGAR LA CONDUCTA REPROCHADA, DE MANERA QUE ENCUADRE 

EXACTAMENTE EN LA HIPÓTESIS TIPIFICADA COMO FALTA GRAVE. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO  

FIRMA ELECTRÓNICA DEL TITULAR DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL Y DE LA SECRETARIA O 

SECRETARIO DE ACUERDOS. SON NULAS LAS RESOLUCIONES DE AMPARO QUE OBRAN EN 

EL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO CUANDO CARECEN DE ÉSTA, AL TRATARSE DE UN REQUISITO 

ESENCIAL DE VALIDEZ Y, POR ELLO, PROCEDE REVOCARLAS Y ORDENAR REPONER EL 

PROCEDIMIENTO. 

AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO 

TIENEN ESE CARÁCTER EL DELEGADO NI EL JEFE DE DEPARTAMENTO DEL INSTITUTO FEDERAL 

DE DEFENSORÍA PÚBLICA (IFDP) EN EL ESTADO DE NAYARIT, CUANDO EMITEN ACTOS QUE 

INCIDEN DIRECTAMENTE EN EL ÁMBITO LABORAL DE UN ASESOR JURÍDICO FEDERAL 

ADSCRITO A DICHO ÓRGANO. 

 
1 Los Semanarios se publicaron los 2 y 9 de julio de 2021. 
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INICIO 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023379  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de julio de 2021 10:16 h  

Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  

Tesis: XXIII.1o.2 A (10a.)  

 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE ZACATECAS DEBE AJUSTAR SU 
ESTRUCTURA COMPETENCIAL A LA LEY GENERAL RELATIVA PARA 
RESOLVER EL RECURSO DE APELACIÓN EN LA MATERIA, A EFECTO DE 
SALVAGUARDAR EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA DOBLE INSTANCIA 
(INTERPRETACIÓN DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA LOCAL 
VIGENTE HASTA EL 3 DE ENERO DE 2021). 
 

Conforme a los artículos 215, 217 y 218 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, el recurso de apelación procede contra las resoluciones que emita el 

"tribunal" en el procedimiento de responsabilidad administrativa, el cual debe ser tramitado 

y resuelto por el superior jerárquico del órgano que las emitió; conclusión que es acorde 

con los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8, numeral 

2, inciso h), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que establecen los 

derechos fundamentales a la tutela jurisdiccional efectiva y a recurrir un fallo ante una 

instancia superior. En ese orden ideas y en términos del artículo segundo transitorio de la ley 

citada, la interpretación que debe darse a la fracción XXVII del artículo 3 del mismo 

ordenamiento, es que a efecto de que en las entidades federativas existan tribunales en 

circunstancias o con facultades homólogas a las del ámbito federal que decidan en 

materia de responsabilidades administrativas, debe implementarse una sección (Sala) de 

los tribunales administrativos que decida en primera instancia, para que después un órgano 

superior (Pleno) resuelva el recurso de apelación indicado. Este aspecto no fue observado 

en la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Zacatecas, vigente hasta el 3 de enero 

de 2021, ya que de su artículo 20, apartado A, fracciones VI y XIV, se obtiene que faculta al 

Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa local para conocer y resolver tanto de las 

responsabilidades administrativas de los servidores públicos y particulares vinculados con 

faltas graves, como de los recursos establecidos en la señalada ley general. En ese 

contexto, a efecto de salvaguardar el derecho fundamental a la doble instancia, el Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Zacatecas debe ajustar su estructura competencial 

a la Ley General de Responsabilidades Administrativas; en atención, además, a los 
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principios de supremacía constitucional, convencional y de jerarquía de leyes, que emanan 

de los artículos 1o. y 133 del Pacto Federal. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 272/2020. Julio César Juárez Batres. 4 de marzo de 2021. Unanimidad de 

votos. Ponente: Pedro Guillermo Siller González Pico. Secretaria: Gabriela Esquer Zamorano. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación.  
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INICIO 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023364 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de julio de 2021 10:16 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: (IV Región) 1o.60 A (10a.)  

 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PROCEDE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
214 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. 
 

El último párrafo del artículo 214 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 

de Nuevo León establece que la resolución recaída al recurso de reclamación no admitirá 

otro medio ordinario de defensa, pero ello se refiere única y exclusivamente a los recursos 

previstos en esa ley, a saber, los de revocación, apelación y revisión, pues atendiendo al 

principio de especialidad de la norma, sólo puede regular la procedencia de los señalados, 

mas no de los contenidos y regulados en leyes diversas; asimismo, dicho precepto no regula 

el juicio contencioso administrativo, que tiene distinto objeto, pues mientras éste se ocupa 

de dirimir la cuestión principal efectivamente planteada, los recursos, en general, son 

instrumentos que las leyes ordinarias otorgan a los justiciables para que se inconformen 

contra autos o resoluciones incidentales surgidas en un procedimiento determinado. Por 

consiguiente, contra la resolución del recurso de reclamación citado, interpuesto en el 

procedimiento de responsabilidad administrativa, procede el juicio contencioso 

administrativo, en términos del artículo 17, fracción XI, de la Ley de Justicia Administrativa 

para el Estado y Municipios de Nuevo León, que dispone que aquél puede promoverse 

contra las resoluciones dictadas por autoridades administrativas o fiscales, estatales o 

municipales, al resolver los recursos establecidos por las leyes y reglamentos respectivos, 

esto es, sin precisar o distinguir materia o tema específico alguno. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 

 

Amparo directo 116/2020 (cuaderno auxiliar 59/2021) del índice del Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, con apoyo del Primer Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, 

Veracruz. Víctor Hugo Torres Martínez de Pinillos. 21 de abril de 2021. Unanimidad de votos. 

Ponente: Héctor Riveros Caraza. Secretaria: Ingrid Jessica García Barrientos. 
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Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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INICIO 

 
Época: Undécima Época  

Registro: 2023346 

Instancia: Segunda Sala   

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: 2a./J. 24/2021 (10a.)  

 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO POR TIEMPO DETERMINADO. 
CORRESPONDE AL ESTADO, EN SU CARÁCTER DE EMPLEADOR 
EQUIPARADO, JUSTIFICAR LA TEMPORALIDAD DE SU NOMBRAMIENTO 
(LEGISLACIONES BUROCRÁTICA FEDERAL Y DEL ESTADO DE COLIMA). 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron conclusiones 

diferentes en relación con los nombramientos de carácter temporal de trabajadores al 

servicio del Estado; así, mientras uno consideró suficiente para acreditar el carácter 

eventual de un trabajador el nombramiento en el que se establece una relación de trabajo 

por tiempo determinado, el otro consideró que para ello también era necesario que el 

Estado, en su carácter de empleador, justificara la razón que motivó su otorgamiento bajo 

dicha temporalidad. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 

que el Estado, en su carácter de empleador equiparado, está obligado a justificar el 

otorgamiento de nombramientos temporales, los cuales sólo podrán celebrarse cuando así 

lo exija la naturaleza del trabajo, tengan por objeto cubrir a otro trabajador, o bien el 

cumplimiento de una obra determinada. 

 

Justificación: De acuerdo con los artículos 11 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado y 15, fracción II, de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, 

Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, en lo no previsto por 

ellas, será aplicable supletoriamente la Ley Federal del Trabajo. En ese sentido, a efecto de 

determinar los requisitos que deben cumplir los nombramientos de los servidores públicos 

por tiempo determinado, debe atenderse a lo establecido en los artículos 35, 36, 37 y 39 de 

la Ley Federal del Trabajo, de acuerdo con los cuales la celebración de una relación de 

trabajo para obra o por tiempo determinado debe estar justificada en el desarrollo de una 

obra específica, la naturaleza de las funciones a desempeñar, o bien cubrir alguna vacante 

temporal. En consecuencia, de la interpretación sistemática de las disposiciones señaladas, 

se advierte que el otorgamiento de nombramientos por tiempo determinado es 

excepcional, de ahí que el Estado esté obligado a justificar la necesidad de su celebración 
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bajo dicha temporalidad, pues sólo así se actualizará la prerrogativa de éste de dar por 

terminada la relación laboral al concluir el término del nombramiento sin responsabilidad 

para las entidades o dependencias, ya que de lo contrario se entenderá que el 

nombramiento fue por tiempo definitivo. 

 

SEGUNDA SALA 

 

Contradicción de tesis 232/2020. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado del 

Trigésimo Segundo Circuito y el Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 10 de marzo 

de 2021. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José 

Fernando Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: 

José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Gabriela Zambrano Morales. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 

16/2018, la cual dio origen a la tesis PC.I.L. J/51 L (10a.), de título y subtítulo: "TRABAJADORES 

AL SERVICIO DEL ESTADO. CORRESPONDE AL PATRÓN JUSTIFICAR LA TEMPORALIDAD DEL 

NOMBRAMIENTO Y SU CAUSA MOTIVADORA.", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 6 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 70, Tomo II, septiembre de 2019, 

página 1682, con número de registro digital: 2020571; y, 

 

El sustentado por el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, al resolver el amparo 

directo 45/2020. 

 

Tesis de jurisprudencia 24/2021 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada del siete de abril de dos mil veintiuno. 

 

Ejecutorias 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 232/2020. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 

de julio de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 

1/2021.  
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INICIO 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023326 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito   

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.11o.C.66 K (10a.)  

 

FIRMA ELECTRÓNICA DEL TITULAR DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL Y DE LA 
SECRETARIA O SECRETARIO DE ACUERDOS. SON NULAS LAS 
RESOLUCIONES DE AMPARO QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 
CUANDO CARECEN DE ÉSTA, AL TRATARSE DE UN REQUISITO ESENCIAL DE 
VALIDEZ Y, POR ELLO, PROCEDE REVOCARLAS Y ORDENAR REPONER EL 
PROCEDIMIENTO. 
 
Hechos: El Juez de Distrito se pronunció sobre la suspensión definitiva. No obstante, 
la resolución relativa que obra en el expediente electrónico carece de las firmas 
electrónicas del titular de ese órgano jurisdiccional y de la secretaria o secretario de 
Acuerdos. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que son nulas las 
resoluciones de amparo que obran en el expediente electrónico cuando carecen de 
las firmas electrónicas del titular del órgano jurisdiccional y de la secretaria o 
secretario de Acuerdos, al tratarse de un requisito esencial de validez y, por ello, 
procede revocarlas y ordenar reponer el procedimiento. 
 
Justificación: Lo anterior, porque si al resolver alguno de los recursos previstos en la 
Ley de Amparo, el tribunal revisor advierte del expediente electrónico que se 
encuentra visible en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE), que 
la resolución recurrida carece de las evidencias criptográficas que hagan constar que 
fue firmada electrónicamente por el titular y por la secretaria o secretario de 
Acuerdos del órgano jurisdiccional recurrido, ello produce su nulidad. En efecto, en 
términos de los artículos 60, 61 y 219 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, para la validez de las resoluciones 
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judiciales, éstas deberán estar firmadas por el titular del juzgado o tribunal y 
autorizadas bajo la fe del secretario o secretaria adscritos a dicho órgano 
jurisdiccional, por lo que dichos preceptos son aplicables para los expedientes 
electrónicos en que las actuaciones deben contener firma electrónica mediante la 
evidencia criptográfica, pues son un reflejo de los procedimientos impresos, en 
términos del artículo 90 del Acuerdo General Conjunto 1/2015, de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los servicios 
tecnológicos relativos a la tramitación electrónica del juicio de amparo, las 
comunicaciones oficiales y los procesos de oralidad penal en los Centros de Justicia 
Penal Federal; y del considerando décimo primero, artículos 5 y 12 y transitorio 
sexto, del Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de los citados órganos, 
relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) 
y al expediente electrónico. En ese orden, si la resolución carece de las firmas del 
titular y del secretario o secretaria de Acuerdos del órgano jurisdiccional que la 
emitió, entonces, carece de un requisito esencial, lo que produce su nulidad y, por 
ello, procede revocar la resolución recurrida y ordenar reponer el procedimiento a 
efecto de que, en su caso, se celebre nuevamente la audiencia y se dicte la resolución 
que corresponda, la cual deberá ser firmada electrónicamente por ambos servidores 
públicos. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Incidente de suspensión (revisión) 2/2021. SGM Automotriz de México, S.A. de C.V. 
22 de febrero de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. 
Secretario: Octavio Rosales Rivera. 
 
Nota: Los Acuerdos Generales Conjuntos 1/2015, de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal que regula los servicios tecnológicos 
relativos a la tramitación electrónica del juicio de amparo, las comunicaciones 
oficiales y los procesos de oralidad penal en los Centros de Justicia Penal Federal y 
Número 1/2013, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a 
la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) y al 
expediente electrónico citados, aparecen publicados en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo II, diciembre de 2015, página 
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1393 y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XXII, Tomo 2, julio de 2013, página 1667, con números de registro digital: 2794 y 
2361, respectivamente. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación.  
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Época: Undécima Época  

Registro: 2023318 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito   

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XXIV.2o.6 L (10a.)  

 

AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. NO TIENEN ESE CARÁCTER EL DELEGADO NI EL JEFE DE 
DEPARTAMENTO DEL INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA 
(IFDP) EN EL ESTADO DE NAYARIT, CUANDO EMITEN ACTOS QUE INCIDEN 
DIRECTAMENTE EN EL ÁMBITO LABORAL DE UN ASESOR JURÍDICO 
FEDERAL ADSCRITO A DICHO ÓRGANO. 
 

Hechos: Un asesor jurídico federal adscrito a la Delegación del Instituto Federal de 

Defensoría Pública (IFDP) en el Estado de Nayarit, promovió juicio de amparo indirecto 

contra diversos oficios emitidos tanto por el titular, como por el jefe de departamento de 

aquélla, a través de los cuales hacen del conocimiento de todo el personal que ostenta el 

mismo cargo que el quejoso, el horario de laborales y la fecha a partir de la cual deberán 

registrar su entrada y salida del centro de trabajo. El Juez de Distrito desechó de plano la 

demanda, al considerar que los actos reclamados no provenían de una autoridad para 

efectos del juicio de amparo, por lo que aquélla era notoriamente improcedente. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el delegado y el jefe de 

departamento del Instituto Federal de Defensoría Pública en el Estado de Nayarit, no tienen 

el carácter de autoridad para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto, 

cuando emiten actos que inciden directamente en el ámbito laboral de un asesor jurídico 

federal adscrito a dicho órgano, al no derivar de una relación de supra a subordinación. 

 

Justificación: Lo anterior es así, pues la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 164/2011, de rubro: "AUTORIDAD PARA LOS 

EFECTOS DEL AMPARO. NOTAS DISTINTIVAS.", determinó que las notas que distinguen a una 

autoridad para los efectos del juicio de amparo son: a) la existencia de un ente de hecho 

o de derecho que establece una relación de supra a subordinación con un particular; b) 

que esa relación tenga su nacimiento en la ley, lo que dota al ente de una facultad 

administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser de naturaleza pública la fuente de esa 

potestad; c) que con motivo de esa relación emita actos unilaterales a través de los cuales 

cree, modifique o extinga por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera legal 

del particular; y, d) que para emitir esos actos no requiera de acudir a los órganos judiciales 



 Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Evaluación y Control 

Dirección Jurídica para la Evaluación y Control 

 
“LXIV Legislatura de la Paridad de Género” 

 “2021, Año de la Independencia y la Grandeza de México”. 

 

Memorándum Número UEC/DJEC/M/187/2021 
 

Página 12 

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960. 

Ciudad de México. Edificio “G” nivel 2. Teléfono 5036 0000 Extensión 52220. 

ni precise del consenso de la voluntad del afectado. En ese tenor, la comunicación del 

horario de labores y la orden de registrar el ingreso y salida del centro de trabajo se dan en 

un plano de igualdad; de ahí que atendiendo a la naturaleza de dichos actos, sólo se 

afectan derechos laborales, pues derivan de la relación de trabajo que existe entre el ahora 

recurrente y su patrón equiparado –Instituto Federal de Defensoría Pública– por lo que la 

vía constitucional no es la idónea para reclamarlos ya que, con fundamento en los artículos 

152, 153, 154, 158, 160 y 161 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio de Estado, en 

relación con el diverso 81, fracción XXV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, lo conducente es el procedimiento ante la Comisión Substanciadora Única, 

por ser el órgano encargado de tramitar los conflictos de trabajo que se suscitan entre el 

Poder Judicial de la Federación y sus servidores públicos. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 

 

Queja 214/2019. 9 de octubre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rochin 

García. Secretario: Carlos Iván Rodríguez Macías. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 164/2011 citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, 

página 1089, con número de registro digital: 161133. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación.  
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Época: Undécima Época  

Registro: 2023374 

Instancia: Plenos de Circuito   

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: PC.XV, J/2A (11a.)  

 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REMOCIÓN DE POLICÍAS 
MUNICIPALES. EL ACUERDO DE INICIO DEBE CONTENER LAS 
CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR EN QUE TUVO LUGAR LA 
CONDUCTA REPROCHADA, DE MANERA QUE ENCUADRE EXACTAMENTE EN 
LA HIPÓTESIS TIPIFICADA COMO FALTA GRAVE. 
 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios 

contradictorios al pronunciarse sobre el parámetro de motivación que debe cumplir el 

acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de remoción de un policía municipal 

de Mexicali, respecto de la mención de las causas o motivos imputados para iniciarlo, y si 

se debe o no precisar de manera individualizada la acción u omisión concreta realizada 

por el servidor público que tipifica la infracción que se le reprocha. 

 

Criterio jurídico: El Pleno del Decimoquinto Circuito establece que el acuerdo de inicio del 

procedimiento administrativo de remoción de un policía municipal de Mexicali, debe 

contener las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que tuvo lugar la conducta 

reprochada de manera que encuadre exactamente en la hipótesis tipificada como falta 

grave. 

 

Justificación: Conforme a lo previsto en los artículos 109, fracción I y 180, fracción II, de la 

Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja California (vigente hasta el 28 de diciembre 

de 2020) y sus correlativos 233 y 238 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 

Policial del Municipio de Mexicali, la Comisión de Honor y Justicia debe analizar y determinar 

si existen elementos suficientes para iniciar el procedimiento de remoción; y, en su caso, el 

acuerdo de inicio debe contener, entre otros requisitos, la mención de las causas o motivos 

imputados para iniciarlo, así como las disposiciones normativas infringidas; exigencia que, 

interpretada de manera acorde con los principios de legalidad, tipicidad y exacta 

aplicación de la ley, previstos para la materia penal en el artículo 14 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y aplicables al derecho administrativo 

sancionador, conlleva la obligación de precisar las circunstancias de modo, tiempo y lugar 
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de la conducta realizada por el presunto infractor y encuadrarla exactamente en la 

hipótesis normativa previamente establecida como infracción o falta grave que se le 

atribuye. Sin que sea jurídicamente aceptable que sólo se haga referencia a esa conducta 

reprochable de manera genérica, o englobarla conjuntamente con la de otro u otros 

presuntos infractores, ya que siempre se debe individualizar y encuadrar exactamente en 

la hipótesis normativa, sobre todo en los casos en los que una misma conducta e infracción 

le es imputada a más de un servidor público. 

 

PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 4/2020. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto y 

Sexto, ambos del Décimo Quinto Circuito. 25 de mayo de 2021. Unanimidad de ocho votos 

de los Magistrados Jorge Alberto Garza Chávez, Blanca Evelia Parra Meza, Gustavo 

Gallegos Morales, Susana Magdalena González Rodríguez, Adán Gilberto Villarreal Castro, 

Alejandro Gracia Gómez, Rosa Eugenia Gómez Tello Fosado y María Elizabeth Acevedo 

Gaxiola. Ponente: Rosa Eugenia Gómez Tello Fosado. Secretario: Óscar Jaime Carrillo 

Maciel. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 433/2019, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado del 

Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 434/2019. 

 

Ejecutorias 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 4/2020. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 

de julio de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 

1/2021.  
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